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A/A de Alberto Izquierdo, Secretario de Organización del Partido Aragonés. 
 Buenas tardes, Alberto, soy Ignacio. Te paso la síntesis de la reunión que mantuve este Viernes con el Sindicato de Enfermería SATSE, tal y como te había indicado. 
 Tras aparecer publicadas en los meses pasados noticias en los m.c.s. de Aragón acerca de las demandas del Sindicato de Enfermería SATSE (la última el Jueves 24 de Febrero pasado), tuve la Cita prevista con ellos en su Sede de C/ Fernando el Católico de Zaragoza. Ya mantuvimos una primera toma de contacto el Lunes 14 de Febrero. 
I. EXPOSICIÓN
 El Sindicato de Enfermería SATSE tiene ámbito nacional, Presidente Manuel Cascos, pero tiene Secretaría Autonómica en Aragón, Pilar Navaz, un Delegado Sindical en Aragón, Paco Parreño, y una Secretaria Provincial, María Cruz Oliván. Los fines del mismo son representar y defender los intereses del sector de la Enfermería ante organismos públicos y privados, así como coordinar acciones para resolver los problemas relacionados con la prestación de la asistencia sanitaria. 
II. LA LEY DE SEGURIDAD DEL PACIENTE COMO EJE VERTEBRADOR DE SUS DEMANDAS. 
 Esta Ley fue tomada en consideración por el Congreso de los Diputados el 15 de Diciembre de 2020 tras una Iniciativa Legislativa Popular que recogió 700.000 firmas en toda España. A día de hoy acumula un retraso en sus tramitación debido a las más de 20 prorrogas mediante Enmiendas Parciales que tanto Partido Popular, como Ciudadanos, como PNV han presentado, lo cual ha llevado al Sindicato SATSE a solicitar al Registro del Congreso las Actas de las reuniones de la Mesa. Esta I.L.P. propone una asignación máxima de paciente por Enfermero/a.
III. QUÉ SE DEMANDA DESDE EL SINDICATO SATSE.
 Una serie de demandas muy concretas que su Secretaria Autonómica, Pilar Navaz, nos detalló en la reunión de este Viernes día 25 de Febrero. Estas demandas ya se las han planteado a la actual Consejera de Sanidad, Sra. Sira Repollés, y a la anterior:
1. Implementación der una serie de medidas urgentes junto al colectivo de fisioterapeutas
2. La fidelización de los egresados de este año pasado 2021 a fin de evitar fugas tras la finalización de los contratos. 
3. Aumento de las plantillas de enfermeras, matronas y fisioterapeutas. 
4. Implementar la figura del Enfermero Especialista. 
5. Mejora de las condiciones de trabajo mediante la adaptación de la jornada laboral.
6. Sistema de reconocimiento mediante un desarrollo profesional. 
7. Una nueva clasificación profesional. 
8. La figura de la Enfermera Escolar para los Colegios de Aragón. 
9. En cuanto a los Contratos COVID:
a. 700 Enfermeros del Sistema de Salud de Aragón, SALUD, fueron cesados en Octubre. 
b.  Serían necesarios 2.500 profesionales en Aragón para converger con las ratios que la U.E. indica, ya que existen 82 profesionales x 1000 habitantes en la U.E. y 5 profesionales x 1000 habitantes en España. 
c. Las Facultades de Enfermería de Aragón proporcionan 300 nuevos graduados por curso académico.
d.  El Departamento de Haciendo del Gobierno de Aragón, Carlos Pérez-Anadón, no permite la contratación de Enfermeros en Aragón excusándose en el Presupuesto. 

IV. ADEMÁS, EN RELACIÓN ESPECÍFICA A LA CC.AA. DE ARAGÓN:

1.  Existencia de pacientes cronificados que no han ido a los Centros de Atención Primaria correspondientes por la pandemia y han sido atendidos sólo vía teléfono:
a.  Es necesario un tiempo de dedicación al paciente o familiar para explicar cómo tratar su dolencia que por teléfono es imposible, resultando por ello unos efectos adversos no cuantificados a partir de ahí: se necesitará por ello más tiempo de atención hospitalaria en vez de primaria y por tanto más dinero necesario. 
2.  La falta de Presupuesto, como excusa para dejar de contratar, es, según Pilar Navaz, una visión cortoplacista por parte de la Consejería de Sanidad.
a.  Crítica a los partidos políticos por no establecer Planes más allá de una Legislatura. 
3.  Sí que existe una Bolsa de Empleo para Graduados pero no unos Convenios específicos entre Facultades y D.G.A., y además en época normal, sin COVID, no se contratan graduados. 
4.  Los Contratos de Acumulación de tareas. Son contratos que se firman mes a mes con los profesionales proporcionando ninguna estabilidad en el empleo, lo cual favorece las fugas a otros países. 

V. RELACIONES CON OTROS PARTIDOS POLÍTICOS.

1.  Me indicó la Secretaria Autonómica de SATSE, que habían tenido reuniones en la pasada Legislatura Autonómica con representantes de Partido Popular, Ana Marín, de Podemos, Itxaso Cabrera, y del PAR, llegando incluso a presentarse una Iniciativa no de Ley en las Cortes de Aragón. 

VI. EL PLAN DE ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA. 
 Pilar Navaz me facilitó, amablemente, el Índice de Contenidos del Plan de Atención Primaria y Comunitaria 2022-2023, Marco Estratégico de Atención Primaria y Comunitaria, y el cual yo desconocía, y que el Presidente Lambán presentará el próximo día 22 de Marzo.
·  Realmente es un Plan post-pandemia y no una verdadera hoja de ruta sanitaria a largo plazo. Pilar Navaz me indicó la existencia de varios planes anteriores que no han servido para mejorar la asistencia sanitaria en tanto en cuanto a Enfermeros y Fisioterapeutas. 
 Al ser una de las críticas de SATSE en Aragón la falta de un Plan que abarque más de una Legislatura, sería conveniente contrastar con el resto de compañeros de otros partidos políticos si se les ha tenido informados acerca de este Plan. 
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